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ACTA ORD.Nº08: 
 
 
 

SESIÓN  ORDINARIA Nº08/2009.- 
 
 
 
En Osorno, a 12 de Febrero de 2009, siendo las 15.12 hrs. en la Sala 
de Sesiones de la Ilustre Municipalidad de Osorno, se lleva a efecto la 
reunión ordinaria del Concejo Municipal de esta comuna, presidida 
por el señor Alcalde de la comuna, don Jaime Alberto Bertín 
Valenzuela, para conocer de las siguientes materias : 
 
 
1) Someter a consideración del Concejo el acta de la sesión 

ordinaria Nº06 del 05.02.2009. 
 
2)   Someter a consideración del Concejo el acta de la sesión 

ordinaria Nº07 del 10.02.2009. (PENDIENTE) 
 
3)   ORD.Nº90 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 

modificación presupuestaria por mayores ingresos y su 
distribución en cuentas de gastos. 

 
4)   ORD.Nº95 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 

modificación presupuestaria por mayores ingresos y su 
distribución a cuentas de inversión. 

 
5)   ORD.Nº96 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 

aprobación de informe de avance diciembre 2008 del Proyecto 
de Mejoramiento de la Gestión Municipal sector educación. 

 
6)   ORD.Nº109 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo 

para aprobación de Iniciativas a presentar al MINEDUC en el 
marco del Instructivo Operativo del Fondo de Apoyo al 
Mejoramiento de la Gestión Municipal en Educación 2009. 

 
7)   ORD.Nº01 COM. TEC. – SECPLAN.  MAT.: Solicitud de acuerdo del 

Concejo para adjudicación propuesta pública Nº02/2009 
“Concesión espacios frontis Edificio Consistorial para venta 
exclusiva de Seguros Obligatorios para Permisos de Circulación 
2009”. 
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8)   Exposición sobre desempeño de empresas concesionarias en 

mantención de áreas verdes, a cargo de la señora Carmen 
Gloria Uribe, Directora de Aseo y Ornato. 

 
9)   Asuntos Varios. 

 
 
Verificado que se reúne el quórum exigido por la Ley, el señor Alcalde   
en nombre de Dios y de la Patria, da por abierta la sesión.  
 
 
     1º) El señor Alcalde pasa al punto 1º de la Tabla. 
Someter a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria Nº06 de fecha 
05 de Febrero de 2009.  
 
Sin observaciones se da por aprobada el acta de la sesión ordinaria 
Nº06 de fecha 05 de febrero de 2009., por la unanimidad de los 
señores Concejales asistentes. 
 
ACUERDO Nº107.- 
 
 

2º) El señor Alcalde pasa al punto 2º de la Tabla. 
Someter a consideración del Concejo el acta de la sesión ordinaria 
Nº07 del 10.02.2009. (PENDIENTE)    

 
ALCALDE BERTIN: "Esta acta queda pendiente”. 
 

 
3º) El señor Alcalde pasa al punto 3º de la Tabla. 

ORD.Nº90 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 
modificación presupuestaria por mayores ingresos y su distribución 
en cuentas de gastos.  Se integra a la mesa don Héctor Aguila, 
Director D.A.E.M. (s) 
 
 
El señor Aguila da lectura al «ORD.Nº90 D.A.E.M.  ANT.: No hay. MAT.: 
Solicita incluir en tabla de Concejo.  OSORNO, 02 de Febrero de 2009.  
DE: HECTOR AGUILA, DIRECTOR D.A.E.M.(S), A: SEÑOR ALCALDE DE 
OSORNO. 
 



 

 

359 

 Avda. Juan Mackenna Nº851 – Fonos: 264301 – 264347 – 264383 – Fax 264205 – Osorno  
www.municipalidadosorno.cl 

Solicito a usted someter a la consideración del Honorable Concejo 
Municipal la siguiente modificación presupuestaria, por operaciones 
de mayores ingresos en el presupuesto de Educación : 
 
 

DESDE LAS CUENTAS MONTO EN M$ 
115.05.03.003.001 Subvención de Escolaridad 4.150.- 

  
TOTAL 4.150.- 

 
A LAS CUENTAS MONTO EN M$ 

215.22.02.001   Textiles y acabados textiles 150.- 
215.22.02.002 Vestuario, accesorios de prendas 

diversas 
 

2.400.- 
215.22.02.003   Calzado 1.500.- 
215.29.05.999   Otras 100.- 
TOTAL  4.150.- 

 
Los recursos se aplicarán en la compra de material didáctico para 
Proyecto de Integración.  El vestuario y calzado para alumnos de 
escuelas básicas de alta vulnerabilidad y el Uniforme de la Banda 
Municipal. 
 
Saluda atentamente a usted, HECTOR AGUILA OYARZO, DIRECTOR 
D.A.E.M. (S)» 
 
 
SEÑOR AGUILA: "La cuenta Textiles y Acabados corresponde a los 
proyectos de integración de la Escuela España y Francisco Valdés 
Subercaseaux, hay un proyecto de la unidad educativa de un taller de 
costura y manualidades.  En la cuenta Vestuario y Accesorios de 
Prendas Diversas, eso corresponde a vestuario para alumnos 
vulnerables referente a subvención de pro retención y en lo que 
respecta al uniforme de la Banda Municipal.  Se licitó en diciembre del 
año pasado de acuerdo al reglamento de vestuario que existe.   
 
   En lo referente a calzado, que corresponde a un 
millón y medio, también corresponde a alumnos vulnerables, y para 
completar lo que es el uniforme de la Banda Municipal. 
 
   Y en la cuenta Otros, corresponde a una máquina 
de cortar pasto para el D.A.E.M., para mantener en perfectas 
condiciones lo que es el jardín de la casa central”. 
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Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de aprobar la modificación presupuestaria por mayores 
ingresos y su distribución en cuentas de gastos, presentada por el 
D.A.E.M. en su ordinario Nº90 de fecha 02 de febrero de 2009. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº108.- 

 
 
4º) El señor Alcalde pasa al punto 4º de la Tabla. 

ORD.Nº95 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 
modificación presupuestaria por mayores ingresos y su distribución a 
cuentas de inversión. 

 
 

El señor Aguila da lectura al «ORD.Nº95 D.A.E.M.  ANT.: No hay. MAT.: 
Solicita incluir en tabla de Concejo.  OSORNO, 02 de Febrero de 2009.  
DE: HECTOR AGUILA, DIRECTOR D.A.E.M. (S), A: SEÑOR ALCALDE DE 
OSORNO. 
 
Solicito a usted someter a la consideración del Honorable Concejo 
Municipal la siguiente modificación presupuestaria, por operaciones 
de mayores ingresos en el presupuesto del Departamento de 
Educación Municipal: 
 
 

DESDE LAS CUENTAS MONTO EN M$ 
13.03.004.001   Otros aportes. 5.451.- 

  
TOTAL 5.451.- 

 
 
 
 

A LAS CUENTAS MONTO EN M$ 
31.02.005   Equipamiento 5.451.- 
  

TOTAL 5.451.- 
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Los valores mencionados corresponden a equipamiento reposición 
Escuela Sociedad de Socorro y Señoras. 
 
Saluda atentamente a usted, HECTOR AGUILA OYARZO, DIRECTOR 
D.A.E.M. (S)» 
 
 
SEÑOR AGUILA: "Sobre el ordinario Nº95, este se refiere a otros 
aportes que vienen de Jornada Escolar Completa, específicamente 
para la Escuela Sociedad de Socorros, y este equipamiento consiste en 
lo que es pupitres normales, sillas, pizarras, etc.; y que viene con el 
proyecto de Jornada Escolar Completa”. 

 
 

Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de Aprobar la modificación presupuestaria por mayores 
ingresos y su distribución a cuentas de inversión, contenida en el 
ordinario Nº95 del D.A.E.M., de fecha 02 de febrero de 2009. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº109.- 
 

 
5º) El señor Alcalde pasa al punto 5º de la Tabla. 

ORD.Nº96 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 
aprobación de informe de avance diciembre 2008 del Proyecto de 
Mejoramiento de la Gestión Municipal sector educación. 

 
 

El señor Aguila da lectura al «ORD.Nº96 D.A.E.M.   ANT.: No hay. 
MAT.: Solicita incluir en tabla de Concejo.  OSORNO, 02 de Febrero de 
2009.  DE: HECTOR AGUILA, DIRECTOR D.A.E.M. (S), A: SEÑOR 
ALCALDE DE OSORNO. 
 
Solicito a usted someter a la consideración del Honorable Concejo 
Municipal el informe de avance diciembre 2008 del Proyecto de 
Mejoramiento de la Gestión Municipal, sector Educación, efectuada 
durante el año 2008. 
 
Cabe destacar que dicho proyecto fue aprobado por el Honorable 
Concejo en el mes de febrero del 2008. 
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Saluda atentamente a usted, HECTOR AGUILA OYARZO, DIRECTOR 
D.A.E.M. (S)» 
 
 
SEÑOR AGUILA: "En este concepto corresponde en el mes de febrero 
del año pasado, fue aprobado por este Concejo el proyecto de gestión 
que se estipulaba a través del Ministerio con un aporte de 123 
millones.  Dentro de estos 123 millones a través del Municipio, se 
presentaron tres iniciativas.  Una fue la compra del bus para la 
escuela Especial, el cual tuvo un costo de 123 millones, incorporando 
las nuevas tecnologías hacia el D.A.E.M. y las unidades educativas, 
con lo cual se adquirieron software y equipos computacionales para 
todos los establecimientos educacionales, con lo cual a partir de abril 
se estaría trabajando en red con todo lo que es documento desde el 
D.A.E.M. hacia las unidades educativas y viceversa.   Existen varios 
software que están estipulados referente a lo que es horarios de 
establecimientos educacionales, software referente a lo que los 
apoderados van a poder verificar a través de internet con una clave, 
para ver todo o que está pasando con su pupilo, porque se está 
pasando el libro de clases con el software, así que va a tener acceso 
directo a la información.   Y la última iniciativa, fue un incentivo 
adicional a los asistentes de educación y auxiliares que tenían las 
condiciones para jubilar, es decir, que estaban dentro de la 
normativa.  Y que cumplían la edad para jubilar, es decir, una 
indemnización de once meses para su incentivo adicional de un 
millón de pesos.  Esas fueron las iniciativas que se realizaron a través 
del proyecto de gestión del año 2008, por el cual este departamento a 
través del Municipio ha dado cumplimiento a lo que se comprometió 
en esa oportunidad por el Honorable Concejo”. 
 
CONCEJAL CASANOVA: "Tal como dice don Héctor, este proyecto fue 
presentado y dado a conocer a la Comisión en su oportunidad, 
también aprobado por la comisión y por cada uno de sus integrantes, 
y en general es todo lo que se había acordado y conversado, además 
que los cumplimientos están prácticamente en un 100% 
implementados”. 

 
 
En seguida, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo la 
moción de aprobar el informe de avance a diciembre del 2008, 
presentado por el D.A.E.M., respecto al Proyecto de Mejoramiento de 
la Gestión Municipal, sector educación, según lo solicitado por 



 

 

363 

 Avda. Juan Mackenna Nº851 – Fonos: 264301 – 264347 – 264383 – Fax 264205 – Osorno  
www.municipalidadosorno.cl 

ordinario Nº96 del D.A.E.M., de fecha 02 de febrero de 2009, y 
antecedentes adjuntos. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº110.- 
 
 

6º) El señor Alcalde pasa al punto 6º de la Tabla. 
ORD.Nº109 D.A.E.M.  MAT.: Solicitud de acuerdo del Concejo para 
aprobación de Iniciativas a presentar al MINEDUC en el marco del 
Instructivo Operativo del Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la 
Gestión Municipal en Educación 2009. 

 
 
El señor Aguila da lectura al «ORD.Nº109 D.A.E.M.  ANT.: RES.EXTA. 
8915 16/12/08.  MAT.: REMITE INSTRUCTIVO. OSORNO, 06 de 
Febrero de 2009.  DE: DIRECTOR (S) DPTO. ADMINISTRATIVO DE 
EDUCACIÓN, OSORNO, A: SR. JAIME BERTIN VALENZUELA, ALCALDE DE 
OSORNO.          
 
1.- Conforme a lo solicitado, se remite a Ud., Instructivo Operativo de 
Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en 
Educación 2009, que asciende a un monto de $ 242.107.861.- el cual 
se desglosa  en las siguientes  áreas: 
 
  - Sistemas informáticos y software 
  - Estudios y Asesorías 
  - Recursos Humanos 
  - Gestión Técnico Pedagógica 
  - Dotación Docente y Asistentes  de Educación 
  - Participación de la comunidad educativa 
  - Políticas Comunales de Educación. 
 
2.- Esta Dirección y Equipo de Gestión propone a Usted las siguientes 
iniciativas para ser presentadas al Ministerio de Educación: 
 
Sistemas Informáticos y Sofware. 
Adquisición y puesta en marcha de sistemas de información de 
personal (Decretos de nombramientos).  $ 3.000.000.- 
 
Estudios y Asesorías. 
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Diseño y ejecución de una  política comunicacional  que contribuya a 
la  retención  y ampliación de matrícula. 
Valor aproximado $ 10.000.000.- 
 
Recursos Humanos : 
Elaboración y puesta en marcha del Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el DAEM y en los establecimientos educacionales. 
Capacitación para el personal del DAEM y administrativos de los 
establecimientos en el uso de los recursos didácticos, 
computacionales y audiovisuales. Valor aproximado $  12.000.000.- 
 
Gestión Técnico Pedagógica 
Centro de Recursos Multimedios Redes Pedagógicas  Locales. Valor 
aproximado $  20.000.000.- 
 
Dotación  Docente y Asistentes  Educación. 
Indemnización  del Art.2º transitorio Estatuto Docente por razones de 
salud. 
Valor aproximado $  7.000.000.- 
 
Iniciativa 
Buses 
1  sector costa 
             3  sector cordillera 
             Valor aproximado $  190.000.000.- 
 
 
Todas las iniciativas propuestas  deben  ser aprobadas por el 
Honorable Concejo a más tardar en sesión del  día jueves 12 de 
febrero del presente año.  COSTO TOTAL $  242.000.000.- 
aproximadamente. 
 
Saluda atentamente a  Usted, HECTOR AGUILA OYARZO, DIRECTOR 
D.A. E. M. (S)» 
 
 
SEÑOR AGUILA: "Para este año 2009, a través del MINEDUC, existe 
nuevamente el proyecto para mejoramiento de la gestión este año, en 
lo cual el Municipio de Osorno tiene un monto de $ 242.107.861.-, y 
donde hay un instructivo que estipula que estos recursos pueden ser 
invertidos en siete áreas, que es referente a sistemas informáticos, 
estudio de asesorías, recursos humanos, gestión técnico pedagógica, 
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dotación docente, asistentes de la educación, participación d ela 
ciudadanía y políticas comunales de educación. 
 
  En conversación con el señor Alcalde, y con reuniones con 
nuestros directores, y las asociaciones de asistentes de la educación, 
se concordó en invertir estos recursos en las siguientes iniciativas:   
 

- Sistemas Informáticos y Software.  Se quiere disponer de un 
sistema para la unidad de personal, en lo que refiere a los 
contratos de nombramiento de los docentes.  Ocurre que en el 
D.A.E.M. hay una gran rotación de personal, y la Contrlaoría nos 
exige decretos de nombramiento, y el objetivo es que el 
funcionario se acerque al D.A.E.M., se realice la orden de 
trabajo, y automáticamente se reproduzca lo que es el decreto 
para trámites, ya que tenemos aproximadamente quince días 
para hacer esta labor y remitirla a Contraloría. 
 

- Estudios y Asesorías.  Se diseñó un programa de política 
comunicacional que contribuya a la retención y ampliación de la 
matrícula, y se van a hacer convenios a través de radio y 
televisión. 
 

- Recursos Humanos.  De acuerdo a petición que se habría 
realizado a través de oficio al señor Alcalde, de las 
agrupaciones AGRESE y AGREPA, que este departamento no 
cuenta con un reglametno de higiene y seguridad.  Con estos 
recursos se pueden formalizar estos reglamentos. 
 

- Capacitación para personal Administrativo y Auxiliar.  Se 
pretende capacitar a los auxiliares con cursos de gasfitería y 
electricidad, es decir, los cursos irían involucrados con el kit 
para que el funcionario pueda realizar su labor en cada unidad 
educativa.   De acuerdo a instrucciones del señor Alcalde, se le 
entregaría las facultades delegadas a los directores de 
educación básica, por lo tanto, tendrían su personal para que 
directamente ellos pudieran realizar el trabajo en estas dos 
áreas operativas”.   
 

ALCALDE BERTIN: "Yo he tomado esta decisión, porque solamente 
hasta el día de hoy los liceos tenían administración delegada, y 
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entiendo que las escuelas están en la misma forma, porque hasta el 
día de hoy cada vez que se les echa a perder una llave, tienen que 
llamar al D.A.E.M. para esos procedimientos, con lo que tampoco se 
puede controlar el gasto, y he instruido al D.A.E.M. para que se 
estime la cantidad de dinero que tenemos por esta subvención, 
distribuirla de acuerdo a parámetros que estamos estudiando, y 
entregarla a cada director de establecimiento un monto determinado 
para que durante el año se hagan cargo de la mantención y 
reparación de los problemas que tengan en su establecimiento, y de 
pasada aprovechamos de medir la gestión también de los directivos.  
Por eso queremos invertir fuerte en capacitación”. 
 
SEÑOR AGUILA: "Y en lo que respecta a los asistentes de educación, se 
ha conversado y se hecho una socialización con las agrupaciones para 
que a través del D.A.E.M., se va a capacitar en todo lo que son los 
manejos informáticos de Word y Excel, y el aporte ahí es de doce 
millones de pesos aproximadamente. 
 
   En lo que respecta a la gestión técnico pedagógica, 
el objetivo de esta iniciativa, es crear un centro de recursos 
multimedia, en un establecimiento educacional de nuestra 
dependencia, y por lo cual existen redes de especialidades a través 
del Ministerio, que están bajadas al D.A.E.M., como son las redes de 
maestros, inglés, lenguaje, matemáticas, donde van a tener una sala, 
van a estar habilitadas para esto, con computadores, pizarras 
interactivas, para que puedan socializar todo lo que es el trabajo 
pedagógico.  El aporte aproximado es de 20 millones de pesos.   
 
   También este proyecto de gestión, estipula que se 
puede dejar recursos para efectos de indemnización de aquellos 
docentes que en el transcurso del año 2009, jubilen por estado de 
salud no recuperable.  Nosotros como departamento tenemos a un 
funcionario para aprovechar estos recursos e incorporarlo a esta 
indemnización, ya que todo lo que tiene que ver con indemnización 
tiene que ser gestionado a través del Municipio con fondos de 
subvención, así que aquí tenemos una alternativa para poder tener 
recursos de otras instancias y cancelar la indemnización en forma 
oportuna.  
 
   Y la última iniciativa, es la compra de cuatro buses, 
que serían para el sector costa y el sector cordillera.  
Aproximadamente estos buses, por las cotizaciones que hemos 
realizado, tenemos un aporte de 190 millones de pesos”.  
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ALCALDE BERTIN: "Un paréntesis.  Todo esto apunta sin lugar a dudas 
a mejorar la calidad de la educación.  El último punto es una 
necesidad urgente que tenemos en la ciudad.  Hemos visto como 
hemos perdido aproximadamente cinco mil alumnos del sistema, y 
esto pasa porque cada vez los centros educacionales se van poniendo 
más distantes, hemos cerrado algunas escuelas, entonces para atraer 
a los niños es necesario tener los medios de acceso adecuados, hoy 
los niños se transportan por los sistemas regulares con toda la 
congestión y dificultades que existe.   Tenemos la experiencia 
reciente de la licitación que se hizo el año pasado con el tema rural.  
Hoy tenemos la oportunidad de invertir, y queremos que esto sea una 
política permanente, cuatro buses solucionan en parte el problema, 
pero tenemos que hacer esta inversión por cuatro años, y sugiero 
invertir cada año para incluso abordar el área urbana, y así 
proporcionar mejor llegada de los alumnos al sistema educacional, 
apunta a una medida a largo plazo”. 
 
CONCEJAL CARRILLO: "Creo que es una medida interesante, más de 
alguna oportunidad cuando discutimos los presupuestos se vio esta 
posibilidad y me alegro que hoy existe la voluntad política para 
hacerlo.  De hecho con 4 buses no solucionamos el problema en el 
sector rural, y surgen muchas especulaciones cuando se hacen estos 
nuevos proyectos.   La pregunta señor Alcalde, es si aquellos sectores 
que no logren ser cubiertos con esta movilización, ¿se va a licitar 
igual?” 
 
 
ALCALDE BERTIN: "Por supuesto, estamos claros en eso”.  
 
 
CONCEJALA UBILLA: "Esto también nos puede servir como de gancho 
en comparación con los sistemas de colegios particulares 
subvencionados que proporcionan buses, uniformes, etc., y sería 
interesante relacionar esto con el punto b) de estudios y asesorías en 
relación a la política comunicacional, porque efectivamente yo creo 
que el sector particular subvencionado le ha ganado mucho terreno al 
sector municipal y deberíamos recurrir a ese tipo de acciones como 
ser el transporte, los uniformes, la implementación deportiva, etc.; 
estoy de acuerdo perfectamente con eso. 
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  Ahora, ¿aquí está considerado también los costos de 
mantención, funcionamiento y  personal respecto de estos cuatro 
buses?” 
 
 
ALCALDE BERTIN: "Tenemos los fondos disponibles para eso, con 
fondos D.A.E.M.  Y por supuesto que en realidad es competir con el 
otro sistema, pero sanamente, y necesitamos que la gente vuelva a 
confiar en nuestros establecimientos, y por supuesto que si estamos 
confeccionando un equipo técnico competente, vamos a exigir 
resultados de aquí a fin de año”. 
 
 
En seguida, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo la 
moción de aprobar las iniciativas propuestas por el D.A.E.M. en su 
ordinario Nº109 de fecha 06 de febrero de 2009, para ser 
presentadas al MINEDUC, en el Marco del Instructivo Operativo de 
Fondo de Apoyo al Mejoramiento de la Gestión Municipal en 
Educación año 2009.  Ellas son las siguientes : 
 
 
 
 

 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 

Financiamiento en PESOS ($) 

 

Nombre de la Iniciativa 

Aporte 

Solicitado al 

Fondo 

Otros 

Aportes 

 

Total 

Identificar 

otros 

Aportes 

1. Implementación de Software para la Gestión de 

Documentación en RR.HH. 

 3.157.819    ___         3.157.819      ___ 

2. Fortaleciendo la gestión en escuelas y liceos municipales, a 

través de la articulación  

con  medios de comunicación radiales y escritos. 

 10.000.000    ___   

 

    10.000.000 

     ___ 

3. Elaboración y puesta en marcha de Reglamento de 

Higiene; y capacitación Equipo DAEM y de las U.E.  

 12.000.000    ___      12.000.000      ___ 

4. Centro de Recursos Multimedios para las Redes 

Pedagógicas Locales 

 20.000.000    ___     20.000.000     ___ 

5. Indemnización de personal docente por salud 

irrecuperable 

 6.950.042    ___       6.950.042     ___ 

6. Adquisición de 4 buses para traslado de alumnos sectores 

rurales. 

 

 190.000.000 

   ___    

  190.000.000 

    ___ 

TOTAL ($)  242.107.861    242.107.861  
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ACUERDO Nº111.-  
 
 

7º) El señor Alcalde pasa al punto 7º de la Tabla.  
ORD.Nº01 COM. TEC. – SECPLAN.  MAT.: Solicitud de acuerdo del 
Concejo para adjudicación propuesta pública Nº02/2009 “Concesión 
espacios frontis Edificio Consistorial para venta exclusiva de Seguros 
Obligatorios para Permisos de Circulación 2009”.  Se integra a la mesa 
la señora Angela Villarroel, Directora de SECPLAN. 
 
SEÑORA VILLARROEL: “Buenas tardes.  Como bien dice el señor 
Alcalde, la SECPLAN tuvo la encomienda de licitar el frontis del Edificio 
Consistorial, porque todos los años eso se licita para vender seguros 
obligatorios para permisos de circulación”. 
 
La señora Villarroel da lectura al «ORD.Nº01 SECPLAN.   ANT.: 
PROPUESTA PUBLICA Nº02/2009 “CONCESION ESPACIOS FRONTIS 
EDCIFICIO CONSISTORIAL PARA VENTA EXCLUSIVA DE SEGUROS 
OBLIGATORIOS PERMISOS DE CIRCULACION 2009”.  MAT.: INFORMA 
SOBRE OFERTAS Y PROPONE ADJUDICACION.  OSORNO, 02 de Febrero 
de 2009.  DE: COMISION TECNICA, A: SR. ALCALDE DE OSORNO. 
 
Con relación a la apertura de la propuesta del antecedente, efectuada 
el día 29 de enero del 2009 en dependencias de esta SECPLAN y en 
atención al punto 8.1 de las bases administrativas generales, se 
informa a usted lo siguiente : 
 
1.- Siendo las 12.00 hrs. se da inicio al acta de apertura, en presencia 
de los siguientes funcionarios : 
 
DOMINGO ORTEGA ROJAS, DIRECTOR DE TRANSITO. 
VICTOR PAPE, PROFESIONAL SECPLAN. 
YAMIL UARAC ROJAS, SECRETARIO MUNICIPAL. 
 
2.- Se presentaron los siguientes proponentes, que se detallan a 
continuación: 
 
2.1.- COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES, PENTA SECURITY : 
 
Cumple con todos los antecedentes. 
 
Oferta lugar A : $  4.401.200.- (IVA incluido) 
Oferta lugar B : $ 6.601.800.- (IVA incluido) 
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2.2.- B Y F CORREDORES DE SEGUROS LTDA. 
 
Cumple con todos los antecedentes : 
 
Oferta lugar A : $ 3.800.000.- (IVA incluido) 
Oferta lugar B : $ 5.800.000.- (IVA incluido) 
 
3.- Resumen de Ofertas : 
 

ESPACIO PROPONENTES 
 Cía. Seguros Generales 

Penta Security 
B y F Corredores de 

Seguros Ltda. 
A $    4.401.200.- $    3.800.000.- 
B $    6.601.800.- $    5.800.000.- 

Ofertas Totales Espacios A y B $  11.003.000.- $    9.600.000.- 

 
4.- Finalmente, esta Comisión Técnica sugiere al señor Alcalde 
adjudicar la propuesta a la Compañía de Seguros Generales Penta 
Security, por ambos sectores por un monto de $  11.000.000.- 
 
Lo que se informa para su conocimiento y fines pertinentes, 
DOMINGO ORTEGA, DIRECTOR DE TRANSITO; VICTOR PAPE 
SOTOMAYOR, PROFESIONAL SECPLAN; PATRICIO FERRADA MOLINET, 
JEFE URBANISMO». 
 
En seguida, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo la 
moción de adjudicar la propuesta pública Nº02/2009 “Concesión 
Espacios Frontis Edificio Consistorial para venta exclusiva de seguros 
obligatorios para Permisos de Circulación 2009” a la empresa 
Compañía de Seguros Generales Penta Security por un monto de $ 
11.003.000.- (once millones tres mil pesos), conforme a lo 
presentado en el ordinario Nº01 de SECPLAN de fecha 02 de febrero 
de 2009. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº112.- 
 

8º) El señor Alcalde pasa al punto 8º de la Tabla. 
Exposición sobre desempeño de empresas concesionarias en 
mantención de áreas verdes, a cargo de la señora Carmen Gloria 
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Uribe, Directora de Aseo y Ornato.  Se integra a la mesa la señora 
Uribe Mutizábal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Aquí vemos que la comuna se dividió en tres 
grandes sectores, costa, cordillera y fluvial.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El sector cordillera a cargo de la empresa de 
Gustavo Lobos, con una superficie en concesión de 134.251 metros 
lineales, y 52,25 há de áreas verdes.  Este sector ha sufrido aumento 
de loteos habitacionales en el transcurso del período de la licitación 
que fue del 2005 a abril del 2008. Incluso los dos nuevos loteos 
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agregados ahí son Vista Oeste 3º etapa y 2º subetapa, que se han 
adicionado a la comuna y que hoy día no tienen mantenimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Estas son algunas fotos de los mantenimientos de 
diferentes sectores del sector cordillera. 
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   Estas son algunas áreas verdes dañadas en las 
cuales se ha trabajado con estacas del vivero municipal, es un trabajo 
a muy bajo costo desarrollado por funcionarios municipales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Sobre esto, tengo que decir que esta exposición 
está abocada netamente mantención de áreas verdes.  Aquí tenemos 
algunos sectores recuperados hoy día”. 
 
ALCALDE BERTIN: "¿Cuánto nos cuesta esta concesión?” 
 
SEÑORA URIBE: "Cuatrocientos cincuenta millones de pesos al señor 
Lobos anualmente”. 
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   La concesión del señor Mauricio Muñoz tiene un 
valor de cien millones y fracción.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   También ha sufrido aumento de loteo, Jardín del 
Alto 4º Etapa y el Parque Francke. 
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Aquí tenemos algunas fotografías de mantenimiento en el 
sector fluvial. 
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   También es uno de los sectores que ha sufrido 
mayor recepción de nuevos loteos, con alrededor de 2.777 viviendas 
nuevas.  Ese valor que aparece ahí no está actualizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Aquí tenemos algunas fotos de mantenimiento de 
áreas verdes en el sector. 
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   Acá se ha trabajado principalmente con una especie 
que se llama ñiocha, que nos ha dado ciertos resultados en la 
recuperación de espacios deteriorados por los microbasurales. 
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EVALUACION 

 
NOTIFICACIONES Y APLICACIÓN DE MULTAS  
   
� DE LO OBSERVADO EN LA ACTUALIDAD EL MAYOR PROBLEMA 

OBEDECE A LA FALTA DE RIEGO DE LAS AREAS VERDES, YA QUE 
EL MANTENIMIENTO EXIGIDO POR CONCESION (SOLO CORTE DE 
PASTO) SE HA REALIZADO EFECTIVAMENTE POR LAS EMPRESAS.  
  

� SIN EMBARGO, EN TEMATICAS DE MANTENIMIENTO DE AREAS 
VERDES SE HAN REALIZADO UNA SERIE DE NOTIFICACIONES A 
LOS TRES CONCESIONARIOS  CON RESULTADO DE UNA MULTA 
EN PROCESO A LA EMPRESA DEL SR. GUSTAVO LOBOS POR 
CONCEPTO DE 15 UF. 
 

� AL RESPECTO, LA INSPECCION TECNICA DEL SERVICO A CARGO 
DEL JEFE DEPARTAMENTO DE ORNATO, SEGUIRA EFECTUANDO 
FISCALIZACIONES PERMANENTES AL TENOR DE NOTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS Y CURSAR LAS MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS Y OFERTA DE LAS EMPRESAS. 
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NECESIDADES 

 
LO ANTERIOR, OBEDECE AL SELLO DE GESTION QUE HA INSTRUIDO LA 
NUEVA ADMINISTRACION EDILICIA, PRIORIZANDO DENTRO DE LAS 
AREAS DE INVERSION LA CONFECCION DE PRESUPUESTO EN EL 
MEJORAMIENTO DE LAS AREAS VERDES Y ESPACIOS PUBLICOS  DE 
ESPARCIMIENTO. 
 
 
1.- COBERTURA DE LOSNUEVOS LOTEOS HABITACIONALES DESDE AÑO 
2005 A 2008 (ABRIL): 
 
 A.- METROS LINEALES DE CALZADAS: 
     SECTOR CORDILLERA   2.372 
     SECTOR FLUVIAL    1.062 
     SECTOR COSTA  10.839 
 
 B.- METROS CUADRADOS DE AREAS VERDES 
     SECTOR CORDILLERA   14.560 
     SECTOR FLUVIAL  420.000 
     SECTOR COSTA  18.970 
 
2.- RECURSO HUMANO 
 
A.- TRABAJADORES CONCESION ASEO URBANO (17) 
B.- CONTRATACION DE UN FUNCIONARIO PARA ELABORAR CATASTRO 
ARBORIZACION Y RECUPERACION BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO 
(VEREDA- SOLERA). 
 
  Bueno, esto no está dentro de la concesión, pero hoy día 
los Bienes Nacionales de Uso Público se encuentran deteriorados, 
todo el espacio entre veredas y soleras, y la idea es poder recuperarla. 
 
 
C.- CONTRATACION DE UN PAISAJISTA PARA ELABORAR DISEÑOS 
PLAZAS Y REMODELACION DE LAS AREAS VERDES EXISTENTES  
 
  Me faltó el punto d), que es la contratación de un 
administrador del Sistema de Información Geográfica. 
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3.- PROYECTOS DE REGADIO AUTOMATICO EN AVENIDAS Y PLAZAS 
EMBLEMATICAS 
 
4.- CAMION ALJIBE PARA RIEGO DE ÁREA VERDE.  
 
5.- AUMENTAR DOTACION PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ORNATO (A LA FECHA SE TRABAJA CON 3 FUNCIONARIOS) PARA 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO URBANO.  
 
 

ALTERNATIVAS 
MEJORAMIENTO ASEO URBANO 

 
 
1.- AUMENTO CONTRATO EMPRESAS CONTRATISTAS.  
2.- LICITAR MANTENIMIENTO A EMPRESAS EXTERNAS. 
3.- ADMINISTRACION DIRECTA POR EL MUNICIPIO. 
 
 

 
 
 

PROPUESTAS MEJORAMIENTO AREAS VERDES 
 
1.- INCLUIR  EN LA CONCESION INTEGRAL ASEO URBANO LA 
CONSTRUCCION EN METROS CUADRADOS MENSUALES DE AREAS 
VERDES, HOY SOLO SE LICITA EL MANTENIMIENTO (CORTE PASTO).  
 
   Lo que tenemos hoy día es sólo corte de pasto, hoy 
no se construye ningún área verde. 
 
2.- LICITAR LA CONCESION DE PARQUES (5) Y CAMPINGS (2) 
INDEPENDIENTE DE LAS AREAS VERDES Y BARRIDO DE CALLES. 
 
   Que se incluya los camping y los dos parques. 
 
 

DIAGNOSTICO 
 
DE ACUERDO A LO OBSERVADO EN EL TRANSCURSO DEL PERIODO DE 
LA CONCESION (AÑO 2005 A LA FECHA) PODEMOS CONCLUIR QUE 
PARA MEJORAR LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS SE DEBEN REALIZAR 
LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
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1.- CONCESIONAR EN FORMA SEPARADA EL SERVICIO DE PROVISION 
DE PERSONAL PEONETA PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL MUNICIPIO. 
 
   Como este es un sistema integral, yo expongo hoy 
día el punto número uno, porque los contratistas hoy día tienen a su 
cargo el personal de barrido, área verde y el personal peoneta que 
van en los camiones recolectores.  Y hoy día el tema de tener en esa 
concesión integral a los peonetas de los camiones, nos ha complicado 
de alguna manera el mantenimiento, porque todos los turnos que se 
tienen que hacer posterior a la jornada ordinaria de los camiones 
recolectores, son abordados por la gente de barrido, área verde de la 
misma empresa. 
 
2.- CONSIDERAR LOS REEMPLAZOS DE LOS PEONETAS POR FERIADO 
LEGAL, LICENCIAS MEDICAS, TURNOS (FUERA JORNADA ORDINARIA, 
FINES DE SEMANA, FESTIVOS) 
 
   Hoy día no existe reemplazo de personal. 
 
 
3.- INCLUIR AUMENTO DE CAPACIDAD DE  CARGA DE LOS CAMIONES 
DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS (SOBRE 10.000 KILOS), 
ACTUALMENTE LOS CAMIONES DISPONIBLES NO SUPERAN UNA 
CAPACIDAD DE 5.000 KILOS. 
 
   Hoy día tienen camiones bastante chicos, y la 
necesidad es mucho mayor. 
 
 
4.- CONCESIONAR TERRITORIALMENTE LA RECEPCION DE LOS NUEVOS  
LOTEOS HABITACIONALES (MTS. LINEALES CALZADAS Y M² AREA 
VERDE) 
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CONCEJALA UBILLA: "Estimo Alcalde, que el tema de las áreas verdes y 
del aseo en general, creo que ameritaría un Concejo especial, porque 
es un asunto absolutamente integral.   De ciudad parque tenemos 
muy poco, porque estas áreas verdes para mí son ínfimas, el nivel 
tanto de aseo como de ornato es horrible.  Pero creo que debemos 
ver el servicio que estamos comprando, y referido principalmente a 
que estamos contratando mano de obra, una mano de obra donde la 
licitación está de veinte años atrás y la exigencia del personal es 
gente que trabaja con el sueldo mínimo, y donde a su vez la 
Municipalidad es cómplice de infringir las normas laborales, en el 
sentido que los contratistas están traspasándose al personal, con eso 
se pierden indemnizaciones, vacaciones, y una serie de materias, 
porque nosotros hemos priorizado la cantidad de personal, no la 
calidad del servicio que estamos comprando.  Creo que también la 
Municipalidad debiera ser un ejemplo, y ser dentro de la comuna el 
mejor empleador, a nivel de educación, salud y municipal.  
Debiéramos tener un liderazgo en lo que significa la responsabilidad 
empresarial, y en eso también estamos fallando, y los servicios 
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contratados como área verde y aseo, es algo donde podemos ser 
líderes.  Mi moción es ver el tema en forma integral, porque nosotros 
estamos comprando un servicio por el cual estamos pagando poco, 
independiente que tenemos que fiscalizar los contratos, pero 
debemos hacer un análisis y autocrítica en ese sentido”.  
   
CONCEJAL CASANOVA: "Es un tema que me ha preocupado de 
sobremanera desde que asumí el cargo, porque Osorno tenía el 
slogan de ser la ciudad más limpia de Chile, y que lo hemos ido 
perdiendo gradualmente por distintas razones.  Comentaba antes de 
iniciar el Concejo, que a veces no es bueno mirar al pasado, soy un 
convencido de eso, y la situación de hoy día, creo que Osorno puede 
catalogarse hoy día como una de las ciudades parecidas a un puerto, 
porque está sucia, simplemente hay que pararse en la Plazuela 
Yungay frente al Jumbo para darse cuenta de ello.  Sin ir más lejos, la 
calle Ramírez en la tarde está intratable.  Y esa es la razón que yo 
solicité esta información, porque globalmente estamos gastando 1,3 
millones de dólares, y los resultados son paupérrimos.   Creo que acá 
a uno le entra la inquietud, porque uno suma la cantidad de 
trabajadores que aparecen en los distintos sectores, y como que a 
uno le da la impresión en algún minuto que estos trabajadores 
simplemente estuvieran presentes en el papel, pero no estuvieran 
ejecutando la labor, porque no cuadra.   Y en el pasado, yo dije que 
esto era una propuesta muy equivocada que presentó un 
departamento, para disminuir la sectorización de la ciudad para la 
concesión del aseo, incluso tuvimos una discusión un poco álgida con 
algunos de los expositores que defendían esta brillante idea, porque 
era absolutamente ilógico que una ciudad dividida en cinco sectores, 
nos digan que eso va a dar mejores resultados.  Ese fue un error, y de 
los errores hay que aprender, eso fue un mal diseño, una mala 
propuesta al Concejo, y estamos teniendo una ciudad absolutamente 
sucia.  Entonces, a mí me gustaría que coincidiendo con la Concejala 
Ubilla, creo que es un tema de profundo análisis, porque hay que 
considerar todo el servicio.  Acá hay organismos de control que a mi 
juicio han fallado, aquí no se ha supervisado como corresponde, no 
puedo ser tajante, pero me da la impresión que tenemos trabajadores 
de papel, porque tengo mis serias dudas por el trabajo que uno ve en 
la calle.   Este tema hay que mejorarlo, pero queda también la 
tranquilidad que esta licitación queda un año, y podemos cambiarlo a 
fin de año.   Y si ahora hay empresas que no están cumpliendo el 
trabajo, deben ser sancionados como corresponde”. 
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CONCEJAL CARRILLO: "Yo creo que esta es una situación que uno ve 
permanentemente.  Uno recorre las calles de Osorno con mucha 
frecuencia, y como dice mi colega, no ve uno la gente en pleno 
trabajo.  Ahora, comparto que debemos ver el tema en un Concejo 
especial, porque hay que hablar el tema del barrido de las calles, 
antes se veía a la gente barriendo las calles y eso hoy día no se ve.  
Así que es un tema preocupante, en un momento no se nos creyó 
cuando lo dijimos con el colega Casanova, y hoy el tiempo nos da la 
razón, uno a una reunión en los barrios y el tema de la basura es lo 
primero que reclaman”. 
 
CONCEJAL MELLA: "La verdad es que hay varias inquietudes, y que 
bueno que nuevamente refloten estas inquietudes.   Algún tiempo 
atrás, al término de la administración anterior, yo planteé una in 
quietud en el sentido que veía que nosotros como Municipalidad 
tenemos una cierta insuficiencia respecto del parque automotriz 
destinado a las labores de aseo y ornato, lo que se veía agravado, 
porque nosotros le entregamos un servicio a entidades particulares 
como los supermercados y les retiramos los residuos que generan, y 
que no es una carga menor.  Entonces, yo sugerí que el Municipio 
estudiara la posibilidad de notificar a los administradores de esos 
supermercados, porque lo conveniente era cesar la prestación del 
servicio para que esos camiones quedaran disponibles, porque uno a 
veces incluso en algunas calles céntricas y con mayor razón en 
sectores más periféricos, se van configurando nuevos microbasurales, 
porque a veces los camiones no pasan con la frecuencia que deberían 
pasar. 
 
   Qué es lo que pienso yo.  Tenemos la posibilidad de 
cierta de ir perfeccionando las bases de postulación.  Primitivamente 
en las bases de postulación se exigía al contratista, porque yo 
concuerdo plenamente con la indicación que hace la colega Cecilia 
Ubilla, que nosotros tenemos que también sentirnos responsables de 
la suerte de estos trabajadores que trabajan para esos contratistas.  Y 
efectuar un riguroso control a través, no sólo la parte del desempeño 
cabal que tienen que realizar estos contratistas a través de la 
Dirección de Aseo y Ornato, pero también una supervisión rigurosa a 
nivel de la Dirección de Control para supervisar el cumplimiento de 
todas las obligaciones contractuales, porque no siempre dan prueba 
de la blancura los contratistas en esta materia.  Entonces, hay que 
estar encima de ellos.  Gracias a este perfeccionamiento, antes se 
exigía que para obtener la liquidación de parte del Municipio, para 
que pudieran cancelar el pago de los servicios, solamente se exigía 
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demostrar que estaban declaradas las imposiciones.   Pero muchas 
veces los contratistas declaraban las imposiciones, pero no las 
pagaban, y los familiares de los trabajadores cuando tenían que 
recurrir a una prestación médica no podían acceder porque no tenían 
al día sus cotizaciones.  Entonces, se logró perfeccionar en el sentido 
de que solamente procedía la liquidación en la medida que ellos 
podían acreditar entre otras cosas, el pago efectivo de aquellas 
imposiciones, y todos los descuentos que correspondían.   Entonces, 
tenemos esa posibilidad a través de las bases. 
 
   Lo otro es que cuando se deja al libre arbitrio el 
monto de las ofertas, todo el mundo se tira al piso, así que no 
tenemos que sentirnos cómplices de un trabajo que es bastante 
mortificado tanto en invierno como en verano.  Entonces, tenemos 
que establecer un bono de movilización para los trabajadores, y al 
menos dos gratificaciones al año para solventar los gastos escolares 
fundamentalmente. 
 
   Y lo otro que encuentro que es un absurdo, y me 
asumo a los demás colegas, que es un contrasentido que frente a una 
ciudad que crece, se les haya ocurrido a algunos cebreros grises de 
reducir el número de contratistas”. 
 
 
CONCEJAL FROHLICH: "En vez de pensar en primera instancia en las 
bases de postulación, me gustaría recomendar que la postulación en 
vez de ser por áreas sea por funciones, de tal manera que uno mida 
las funciones que cumplen en vez de los terrenos.   La limpieza, el 
barrido, el corte de pasto, etc.; creo que la orientación nuestra debe 
ser de licitar funciones en cuanto a la mantención del aseo de la 
ciudad”. 
 
CONCEJALA UBILLA: "Creo que aquí hay algunas decisiones políticas 
que hay que tomar, en el sentido de qué vamos a priorizar.   Por 
ejemplo, este es un año de crisis donde es importante tener en cuenta 
el tema de empleo, o el servicio que queremos.  Son decisiones que 
creo que deberíamos abordar en forma conjunta, y reitero que 
debemos ver qué servicio estamos comprando.  Tenemos que ver qué 
nivel de eficiencia del servicio estamos logrando, independiente del 
número de trabajadores que veamos trabajando.    La Plaza de Armas 
que estamos viendo, tengo entendido que ahí en un momento dado 
se contrató el sistema de riego automático, que nunca funcionó.  
Tenemos que ver qué es lo que estamos pagando.  Tal vez un 
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trabajador que se le pague trescientos mil pesos va a cumplir mucho 
más que uno que se le pague el sueldo mínimo.  Pero esas son 
decisiones que se tienen que abordar junto con el tema del aseo y el 
ornato.     Tenemos el tema de los rayados y los grafitis.  Creo que 
igual deberíamos tener brigadas para mantener limpios los espacios 
públicos y murales libres de rayados.   Creo que es un tema que 
ameritaría que todos los Concejales, el Municipio, incluso la 
comunidad aportara para solucionarlo”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Creo que todos han acertado en el mismo sentido, 
es algo que a todos nos preocupa, gracias por los consejos que me 
han dado,  se tomarán en cuenta y creo que los vamos a implementar 
en su mayoría. 
 
   Pero yo quiero agregar algo, que a dos meses de 
haber asumido la alcaldía, uno de los grandes dolores de cabeza que 
he tenido ha sido precisamente el aseo, ornato y retiro de basura de 
la ciudad.  No pensé que era tan grande el problema.   Estos 
ochocientos millones que estamos pagando por las concesiones de 
aseo, más el vertedero, pasamos los mil millones de pesos.  Y me 
atrevo a decir que es el peor servicio que existe.  Realmente cuando 
yo asumí era catastrófico.  Hoy día pasé por la avenida Zenteno, y lo 
que se ve en los bandejones son matas de murras, no flores, eso 
nunca se había visto.  El pasto está corto porque no hay pasto.  Es 
vergonzoso.  Hicimos una campaña fuerte, y yo pedí que se cursaran 
las infracciones necesarias, y fue complicado lograr eso.  No se sabían 
los procedimientos, había total desconocimiento, es increíble que 
funcionarios que están aquí tantos años trabajando no sepan los 
procedimientos.  Es una cosa increíble.  Eso ameritó que tomáramos 
medidas, hemos aplicado medidas disciplinarias.  Hoy día en la 
mañana uno de los inspectores me informó que había cursado cerca 
de 16 multas.  Yo he estado requiriendo información sobre esto todos 
los días.   Hemos mejorado, por lo menos veo que la Plaza está 
barrida.  El caso de Ramírez nos preocupa.  Estamos viendo si 
seguimos o no con algunos contratos, porque aquí tenemos que 
respetar los derechos de los usuarios, porque el servicio se paga y ha 
sido pésimo.    Sin embargo, también sabemos que en diciembre 
caducan todas estas concesiones, por ello, tengan plena seguridad 
que no va a ser este el sistema de las próximas concesiones, se va a 
diluir, de hecho ya sea por área, funciones, etc.; para tener un control 
más específico del lugar que se está concesionando.  Vamos a 
propiciar que haya otras personas trabajando en estas labores, de tal 
forma que podamos incorporar a otros empresarios que estén 
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interesados en cumplir el trabajo como corresponde.   Y comparto 
plenamente lo que ustedes señalan, me hubiese gustado que la 
exposición hoy día fuese más sincera en ese sentido, pero con estas 
fotos pareciera que todo está bien, y yo por ejemplo, he visto las 
áreas verdes que están nefastas.     Entonces, tendremos que invertir 
el otro año en camiones aljibes, porque esta ciudad tiene que 
empezar a regar sus áreas verdes, y si hacemos un regadío a contar 
de noviembre y diciembre, se va a mantener verde constantemente el 
pasto.  Ahora no sacamos nada, porque si lo hiciéramos tendríamos 
que regar millones de litros, y eso no va a ocurrir.  Así que vamos a 
aplicar una política de ver qué nos interesa, qué queremos hacer, 
privilegiando sin lugar a dudas el contrato de trabajo, personas que 
se comprometan realmente con el servicio”. 
 
 

9º) El señor Alcalde pasa al punto 9º de la Tabla. 
Asuntos Varios. 
 

1.- «ORD.Nº37 DESARROLLO RURAL.  ANT.: Acuerdo 
de Concejo Nº46.  MAT.: Informa sobre napas sector rural costa. 
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CONCEJAL CARRILLO: "Respecto a este informe que es muy completo, 
quiero pedir un acuerdo para que el mismo departamento informara 
cuántos son los pozos profundos que se han construido en estos 
últimos tres años en el sector rural de la comuna”. 
 
CONCEJAL MUÑOZ: "Yo siento que esta información es bastante 
valiosa, primera vez que se ve información bastante detallada en 
relación al funcionamiento del sistema de abastecimiento de aguas 
rurales.  Sin embargo, en relación al listado, aquí se identifica la 
situación de Puñadi, Pelleco, Mulpulmo, donde son 290 familias, y en 
que aún persiste un sistema de abastecimiento de agua, pero predial, 
de manera que creo que esto rompe absolutamente la norma en 
relación al consumo de agua potable.  Es probable que existan los 
filtros.  Pero creo que deberíamos buscar la forma que tengan un 
pozo de mejor otra calidad”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Entiendo que el agua predial igualmente es apta 
para el consumo humano, porque son de pozos profundos y de buena 
calidad, y la única diferencia es un clorador que se agrega en el caso 
de los pozos para consumo humano, y eso se puede instalar a la 
salida de la llave”. 
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CONCEJAL CARRILLO: "Y es más, aquí habla la jefe del Departamento, 
que según el informe de SERNAGEOMIN, supuestamente las napas del 
sector costa estarían aptas para el consumo humano.  Y si esta 
información la manejan durante tanto tiempo, me gustaría saber 
cuáles son las propuestas de construcción de pozos profundos para el 
sector costa.  Porque una de las interrogantes era si el agua estaba 
para el consumo humano”. 
 
CONCEJAL FROHLICH: "Creo que sería mucho más definido, porque 
resulta que habría que ver cuáles son las concentraciones que 
ameritan la posibilidad de adecuarse al sistema de agua potable rural 
para poder optar a ese sistema, porque puede que  hayan 116 
personas, pero  demasiado dispersas para optar al sistema de 
inversión”. 
 
 
En seguida, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo la 
moción de solicitar al Departamento de Desarrollo Rural, un informe 
sobre la cantidad de proyectos pozos profundos que esa unidad ha 
realizado en los últimos tres años, distinguiendo entre pozos 
prediales y pozos para el consumo de la población.  Y asimismo, los 
proyectos actuales para pozos profundos en el sector rural costa. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes.  
 
ACUERDO N°113.- 
 
 

2.- «ORD.Nº108 SECPLAN.  ANT.: Acuerdo de 
Concejo de fecha 03 de Febrero de 2008.  MAT.: Patio cubierto 
Escuela México Osorno.   OSORNO, 06 de Enero de 2009.  DE: 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION, A: SEÑOR ALCALDE DE 
OSORNO. 
 
En relación al acuerdo del Honorable Concejo de fecha 3 de febrero 
de 2009, sobre el proyecto de “Construcción Patio Cubierto Escuela 
México” puedo informar a usted que esta iniciativa fue presentada a 
financiamiento el año 2008 a fondos P.M.U.-FIE.  Al respecto, la 
SECREDUC solicitó subir la altura de 4,5 metros a 7 metros dado las 
actividades deportivas que se realizarán en dicha infraestructura, lo 
que significó licitar el proyecto de ingeniería, para adecuar esta 
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estructura a los nuevos requerimientos, esto se gestionó y se 
encuentra terminado. 
 
A la fecha, el proyecto está recibido sin observaciones, para ser 
entregado en la SECREDUC para la obtención de su visación, y 
posteriormente gestionar su recomendación técnica ante la SERPLAC. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, ANGELA VILLARROEL 
MANSILLA, DIRECTORA SECPLAN».  
 
 

3.- «INFORME Nº23 TRANSITO.  ANT.: Solicitud Nº20 
del 03.02.2009., Sesión Ordinaria Nº05 del 03.02.2009.  MAT.: 
Información solicitada.  OSORNO, Febrero 06 de 2009.  DE: DIRECTOR 
DE TRANSITO, A: SEÑOR ALCALDE DE OSORNO. 

 
En atención del antecedente, respecto a informe 

Nº11 del 13.01.2009. de esta unidad por instalación de semáforos en 
el cruce Los Carrera con Arturo Prat, en que se solicita informar sobre 
las sanciones que se aplicarán al contratista que no culminó con las 
obras de puesta en marcha y funcionamiento del semáforo y cuál será 
la multa que se aplicará a dicho contratista. 

 
Me permito informar a usted : 
 
1.- Que, en inspección a terreno del día 

04.02.2009. los trabajos están realizados en un 90%, faltando instalar 
el cable de sincronismo subterráneo, el empalme, la instalación de un 
cabezal vehicular alto secundario, el repintado de los postes e instalar 
2 señales de proximidad de semáforos. 

 
2.- La obra tiene un atraso de 44 días corridos, que 

corresponde a un 86% del plazo contractual, por lo cual aplicarán las 
multas estipuladas en el punto Nº16 y Nº17.9 de las Bases 
Administrativas. 

 
3.- Por lo anterior, la Inspección Técnica 

recomienda aplicar las multas del precedente.  Y el término definitivo 
de la obra, finiquitar con el mismo contratista existiendo boleta de 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 
Para su conocimiento y fines.  Saluda atentamente a usted, DOMINGO 
ORTEGA ROJAS, DIRECTOR DE TRÁNSITO». 
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4.- «ORD.Nº451 ASESORIA JURIDICA.  ANT.: CARTA 
CLUB DE RAYUELA CARLOS IBAÑEZ DEL CAMPO, DE FECHA 
26.01.2009., PROVIDENCIA 401 DEL 02.01.2009., ACUERDO DE 
CONCEJO.  MAT.: Solicita transferencia de zona de equipamiento que 
indica.  OSORNO, 06 de Febrero de 2009.  DE: JAIME BERTIN, ALCALDE 
DE OSORNO, A: JULIAN QUEZADA BRAVO, DELEGADO PROVINCIAL 
SERVIU OSORNO. 

 
Por medio del presente y junto con saludarle, vengo 

en solicitar a usted se sirva proceder a la transferencia gratuita de las 
zonas de equipamiento perteneciente a las poblaciones “Carlos Ibañez 
del Campo” y “Pedro Aguirre Cerda” de esta ciudad, y cuya inscripción 
matriz corresponde a su institución. 

 
Sobre el punto, me permito hacer presente a usted 

que en los registros existentes en esta entidad edilicia figura 
transferida la zona de equipamiento ubicada en calle Panamá esquina 
Bolivia, la cual corresponde a la unidad vecinal de la población Parque 
Artesanal. 

 
Hago presente a usted que esta solicitud nace del 

seno del Concejo y de la necesidad de los clubes de rayuela de ambas 
poblaciones regularicen su permanencia en dichas zonas de 
equipamiento, todo lo cual les permitirá acceder a fondos que apoyen 
su labor deportiva en la comunidad. 

 
Atendido lo anterior, y dado que según nuestros 

registros aún no se ha verificado las requeridas transferencias, 
solicito a usted proceder a ellas a la brevedad posible ya que es 
imperativo para el municipio administrar dicho espacio y procurar a la 
regularización de la ocupación que realizan las entidades existentes 
en el lugar. 

 
Agradeciendo desde ya su gestión, le saluda 

atentamente, JAIME BERTIN VALENZUELA, ALCALDE DE OSORNO».   
 
 

5.- «REUNION COMISION REGIMEN INTERNO.  Siendo 
las 17.05 del día martes 03 de febrero de 2009, en la Sala de 
Sesiones de la Ilustre Municipalidad de Osorno y con la asistencia de 
la totalidad de los señores Concejales, se reúne la Comisión de 
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Régimen Interno para tratar materias relacionadas con diferentes 
requerimientos expuestos por sus integrantes y cuya resolución 
contribuirá la mejor desempeño de sus funciones. 
 
De manera esquemática se expresa a continuación el conjunto de 
demandas, con la aprobación unánime de sus integrantes. 
 
 
1. OFICINAS : Reparación y habilitación de oficina de la Concejala 

María Cecilia Ubilla. 
 
 
2. IMPLEMENTACION OFICINAS: Adquisición sillón para Concejal 

Alfredo Frohlich.  Algunos Concejales plantearon la necesidad de 
contar con centros de trabajo, en reemplazo de los escritorios. 

 
 
3. COMETIDOS DE CONCEJALES: Queda claramente establecido que 

cada cometido debe contar junto con el acuerdo del Concejo y la 
correspondiente participación plena en la actividad, también de 
una cuenta de cada participante entrega en la más próxima sesión 
del Concejo. 

 
 
4. SECRETARIA PARA COMISIONES: Se consensuó la necesidad de 

contar con una secretaria para el funcionamiento de las ocho 
comisiones del Concejo y cuya función sería: convocar a reunión 
por instrucción de cada presidente de comisión, tomar apuntes de 
las materias tratadas en reunión, refrendar con la firma la 
asistencia de los integrantes e invitados, redactar las actas de 
cada comisión, entregando un ejemplar oportunamente a cada 
integrante y al señor Secretario Municipal y, finalmente, mantener 
un archivo por comisión. 

 
 
5. CELULARES: Se puso de manifiesto el malestar de varios 

Concejales por haber recibido celulares que pertenecían a ex 
directores, en circunstancias que los nuevos directores pudieron 
disponer de celulares nuevos.  Se recomienda estudiar la situación  
por cuanto hay opiniones que el servicio entregado ha sido objeto 
de variados reclamos.  Algunas opiniones recomendaron la 
caducidad del contrato que actualmente mantiene la 
Municipalidad. 
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6. EQUIPOS COMPUTACIONALES: Los actuales equipos se encuentran 

en malas condiciones y con bastantes años de uso, ocupando un 
buen espacio en las pequeñas oficinas de los Concejales.  Por todo 
ello se ha planteado la necesidad de contar con note-book, en 
reemplazo de los antiguos. 

 
 
7. PREMIOS Y/O ESTIMULOS:  Cada Concejal contaba con la 

posibilidad de disponer de algunos premios y/o estímulos, que se 
canalizaban a través del Departamento de Deportes, debidamente 
autorizado por el Alcalde anterior, por un monto anual de $ 
140.000.- (ciento cuarenta mil pesos) por Concejal (monto que se 
mantuvo fijo por dos o tres años), por lo que se solicita poder 
mantener dicho mecanismo de aportes. 

 
A las 17.55 hrs. se levantó la sesión.  ORLANDO MELLA TORRES, 
PRESIDENTE COMISION REGIMEN INTERNO». 
 
 

6.- ALCALDE BERTIN: "Quiero plantear un punto 
bien especial.  Estoy preocupado por echar a andar bien todas las 
instancias dentro del Municipio. Ustedes lo han visto con la 
Corporación Cultural de Osorno.  También tenemos una Corporación 
de Desarrollo de la provincia de Osorno, pero cuando uno empieza a 
buscar los fines de esta corporación y el sentido, personalmente no lo 
encuentro.  Sin embargo, creo que esta es una buena instancia para 
hacer algo importante, porque el Municipio no puede sólo entregar 
apoyo social a la comunidad, sino que también tiene que trabajar en 
la productividad y el crecimiento de nuestros pequeños, medianos y 
grandes empresarios.   Creo que la Corporación puede ser un ente 
aglutinador de nuestros empresarios, potenciador de las funciones 
que hoy día tenemos como empresa, y podemos sacarle un lustre 
tremendo a lo que se puede hacer desde ahí, si podemos tener un 
equipo de personas que dirija esta corporación y nos haga un 
programa de trabajo que nos permita en el tiempo ser el ente que 
aglutine las actividades comerciales y empresariales de la provincia 
como tal.  Si queremos lograr eso, no podemos estar con una persona 
en la corporación.  Tiene que haber un equipo de trabajo, que tenga 
la experiencia, la certeza legal, etc.; para hacer esto, necesitamos 
ponerle financiamiento al equipo.  Creo que estas corporaciones, por 
su forma de funcionamiento, creo que es perfectamente posible que 
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se financien el primer año y a contar del segundo tendría que 
funcionar por cuenta propia.  Yo he estado conversando con algunas 
personas en Osorno, y hoy le pedí a don Julián Goñi que nos haga una 
pequeña exposición, porque quiero pedirles un aumento de fondos 
para pasar a la Corporación, y así financiar este proyecto que Julián lo 
va a exponer, y el cual yo creo que es un bonito proyecto y una buena 
oportunidad para trabajar en la provincia de Osorno”. 
 
Se integra a la mesa don Julián Goñi.   
 
SEÑOR GOÑI: “Primero que nada, quiero agradecer al Concejo la 
oportunidad.  Esto surge por una invitación, una propuesta que hace 
el Alcalde de poder también compartir sueños en Osorno, no sólo en 
el día a día, sino que tener una mirada hacia el futuro.  Y en una 
conversación con varias personas, empresarios, dirigentes sindicales 
y demases, la idea es presentar un perfil de un modelo de gestión de 
la Corporación de Desarrollo de la Provincia de Osorno, que permita 
ayudar en el mejoramiento competitivo de las unidades productivas 
de la Provincia de Osorno, con foco en la Industria Alimentaria, el 
Paisaje y la consolidación de la Ciudad de Osorno como Centro de 
Servicios de Excelencia. 
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   Este modelo es para cambiar el futuro que siempre 
aceptamos, esto de Osorno ciudad parque, productora de leche y 
carne, y proveedora de servicios por un centro de excelencia, en la 
industria alimentaria, poseedora de un paisaje que agrega valor a la 
economía, que posibilita a sus unidades productivas competir con 
éxito en sus unidades locales y globales.  Sin olvidar que hoy cada 
diez años se producen crisis en la economía global, por lo tanto no 
podemos dejar de entender el desarrollo de las unidades productivas 
en esas crisis también. 
 
 
LAS POLITICAS PUBLICAS LOCALES. 
   

• Las políticas de promoción económica local han buscado 
sobretodo la creación de ocupación y han logrado normalmente 
pequeños éxitos de auto ocupación a través de las incubadoras 
y otras ayudas al emprendimiento. 
 

• Las políticas de promoción económica local no han tenido éxito 
en ayudar a hacer crecer empresas ni en atraer empresas. 
 

• Lo más efectivo de las políticas locales ha estado en el impulso 
de espacios para la actividad económica, el soporte a políticas 
de formación y la propia generación de demanda pública en 
mercados locales. 

 
 
 
LAS POLITICAS PUBLICAS LOCALES Y LA CRISIS. 
 
 

• Las políticas de promoción económica local se deberán de 
repensar delante de la crisis y no cerrarse solo en el ámbito de 
promoción de la ocupación, en la atención a los cesantes. 
 

• La crisis genera parálisis en la toma de decisiones, falta fluidez, 
el contexto se vuelve más incierto y la contención en las 
decisiones particulares – sumadas globalmente – hacen que la 
crisis se agrave.  
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• En esta situación, la principal aportación de las 
administraciones desde los años 30 – Keynes- ha sido ser motor 
de inversión y de gasto para poder recuperar un contexto de 
confianza,  ayudar a recuperar el consumo y restaurar una 
dinámica económica de crecimiento.  
 

• En la crisis actual, el papel de los estados esta siendo más de 
estabilización del sistema financiero que de motor del sistema 
productivo.  
 

• En el momento actual una Municipalidad activa e involucrada 
con los desafíos de sus sistemas productivos, mediante una 
articulación público-privada,  imprime una dinámica de 
percepciones reactivadoras y propulsoras de nuevas ideas 
productivas innovadoras. 
 

• Es necesario tener una mirada de doble entrada, por una parte 
contribuir a la solución de los problemas de empleo e inversión 
actuales, pero también tener una estrategia que asuma los 
nuevos desafíos que involucra el cambio de paradigma tecno-
productivo del desarrollo económico del siglo XXI. 

 
 
 
COMO SE PUEDE AYUDAR 
 
 
• Conociendo las empresas de verdad (no sólo fiscalmente) y 
poniendo personas que entiendan la lógica de las empresas, a 
trabajar con las empresas. 
 

• Entendiendo la lógica de la empresa en el conjunto de la 
administración (y no sólo en el área de promoción económica). 
Criterio utilidad. 
 

• Liderando, aportando visión, pensando en grande, pensando en 
proyectos significativos, compartiendo proyectos y estimulando la 
ambición para proyectos empresariales significativos. 
 

• Con una desburocratización radical y un gran aumento de la 
eficiencia de los servicios públicos. 
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• Cambiando las políticas de aspersión por políticas orientadas a 
resultados, distinguiendo empresarios de trayectoria y voluntad de 
futuro, de negociantes de corto plazo. 
 

• Haciendo lobby para ayudar a crecer las empresas locales. 
 

• Complementando los intermediarios con las empresas clave. 
 

• Siendo catalizador de relaciones entre los agentes económicos, 
siendo puente de relaciones. 
 

• Siendo una ciudad fácil para la empresa 
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   De estas áreas, los tratados de libre comercio no 
los hemos aprovechado bien para potenciar nuestras redes de 
comercialización. 
 
   La formación del capital humano productivo 
también es importante, porque tenemos muchas horas físicas 
perdidas en mucha infraestructura educacional que podríamos utilizar 
para ello. 
 
   En activos Productivos y Nuevos Negocios es un 
tema muy interesante, que es trabajar con la administración de 
activos productivos que hoy día están perdidos, que no tienen ningún 
sentido, y que hoy día podrían ser manejados de una manera mucho 
más inteligente. 
 
   Y en el área de Incubadora de Empresas y Spin Off, 
que en definitiva son centros donde se pueden desarrollar actividades 
empresariales en un inicio, y después las empresas emigran de ese 
centro y concluyen su actividad de expansión. 
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   Ahora, esto tiene un objetivo transversal, nosotros 
queremos al 2010 una infraestructura que va a estar dividida en 
cuatro espacios. Uno que es la corporación en sí misma.  Dos, que es 
una incubadora de empresa.  Otra incubadora que está asociada a la 
empresa tecnológica y que tiene distinto desarrollo, y un centro de 
localización de organizaciones productivas.  Hay muchos gremios que 
no tienen donde reunirse y establecer sus vínculos.  En el CORE hay 
un 5% que se puede postular este proyecto de infraestructura. 
 
   Como se financia esto, con un aporte inicial, y a 
partir del segundo año esto debiera generar ingresos que debieran 
ser retribuidos en otras acciones que no son en este caso rentable en 
el marco del fomento productivo, por ejemplo, podría generarse un 
capital de apoyo para nuevas actividades productivas, un fondo 
rotatorio, etc.; entonces, este aporte inicial del año uno, pensamos en 
generar 15 millones de ingresos por los proyectos que se vana 
postular, y esto va a estar dedicado a una inversión inicial y al capital 
de trabajo que nos va a permitir durante el primer año poder 
funcionar, este aporte sería de 55 millones de pesos para 
infraestructura, recurso humano, gastos de funcionamiento, en este 
caso el gerenciamiento de la Corporación, un profesional especialista 
en proyectos de fomento productivo, otro profesional de apoyo en 
esa gestión más dos personas en el ámbito del apoyo administrativo, 
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que incluso pueden ser dos personas de la propia municipalidad que 
pueden ser enviados en Comisión de Servicio.   
 
   El presupuesto del primer año puede ser de 70 
millones de pesos, nosotros esperamos tener al final del período 
gastos por 67 millones, y el segundo año generar cerca de 200 
millones de pesos, y alrededor de 15 millones de pesos de 
excedentes a partir del segundo año.  Eso es en términos globales la 
formulación presupuestaria, y si queremos hacer una corporación 
adecuada hay que colocar los recursos financieros y de infraestructura 
que se requieren, en el mundo de la economía global no podemos 
jugar a amateur, sino que tiene que ser profesionalmente”.  
  
CONCEJAL CASANOVA: "Yo entiendo que la proposición que se hace 
acá en esta mesa para conformar esta nueva Corporación de 
Desarrollo de Osorno es lo que se quiere para esta institución.  Y 
sobre ello, cuando Julián Goñi estaba por terminar su mandato aquí 
yo manifesté que realmente iba a ser una pérdida que él abandonara 
el Concejo, por cuanto los conocimientos que él tiene en las materias 
que él domina son de verdad de excelencia.  Es un profesional que  ha 
estado asesorando a las empresas de la zona, del sector carne sobre 
todo, porque sus aportes en el fomento productivo eran realmente 
importantes.  Por tanto vuelvo a felicitarlo Alcalde,  porque creo que 
su proposición es absolutamente acertada, porque los méritos de 
Julián Goñi lo avalan plenamente.  Entonces, creo que por fin 
tendremos una corporación de verdad, y sobre todo, porque son 
conocidas en la opinión pública mis críticas a la Corporación anterior, 
porque el mismo gerente de la época dijo aquí que la Corporación era 
él y nadie más.  Entonces, la Corporación nunca funcionó, y nunca 
pude apreciar una gestión de verdad.  Mi posición siempre fue clara y 
transparente al respecto.  Y en este sentido, felicito a usted 
Presidente por su gestión en esta área, en la empresa privada, y el 
mejor de los éxitos es lo que le deseo”. 
 
CONCEJALA UBILLA: "Es importante indicar que sería bueno hacer la 
separación de los manejos presupuestarios en la Corporación, porque 
hoy los fondos de varias actividades importantes pasan por ahí, como 
el Festival de la Leche y la Carne, El aniversario, etc.” 
 
ALCALDE BERTIN: "Bueno, hoy día vamos a entrar a un proceso de 
ordenamiento en esto, y todas esas misma actividades que son 
artísticas, van a pasar a la Corporación Cultural de Osorno”. 
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CONCEJALA UBILLA: "Y este énfasis va a ser principalmente al sector 
productivo, no sólo desde el punto de vista de las empresas, sino de 
las organizaciones gremiales del área”. 
 
CONCEJAL GOÑI: "Nosotros vamos a reunirnos con varias 
corporaciones de este tipo en otras ciudades como Valdivia y 
Concepción.   Hoy día incluso la Corporación de la Carne, funciona 
gracias a un escritorio que se le entrega en la feria Osorno.  
Instituciones agrícolas también funcionan donde no corresponde. Y 
por eso es bueno tener un espacio donde distintas organizaciones del 
mundo productivo, empresariales y sindicales se reúnan, y nosotros 
como Municipalidad ser un actor que facilite”. 
 
CONCEJAL MUÑOZ: "Yo concuerdo con varios aspectos mencionados, 
creo que las corporaciones definitivamente hasta el día de hoy no han 
logrado plasmar el espíritu que se ha tratado de instalar con su 
constitución, pero creo que también tiene que ver con las confianzas, 
con la misión que se les quiere proyectar a través de las 
corporaciones, que no sea una administración más.    En ese sentido, 
lo que uno espera de las gestiones es que exista gestión, y desde ese 
punto de vista, creo que  un poco yo al menos esperaba de este tipo 
de corporación, cuál es la visión, hacia dónde tenemos que avanzar 
como comuna y provincia.  Y claramente una de las principales 
debilidades ha sido el vínculo con el sector privado, hay esfuerzos 
hechos, pero siento que han sido aislados, que no han tenido una 
continuidad o una vinculación permanente con el empresariado.  Y lo 
digo, porque en definitiva, siento que el entorno ha cambiado, hoy los 
empresarios de la carne hablan con un discurso propositivo y 
constructivo de lo que significa el desarrollo para la provincia de 
Osorno.  Y creo que como Municipio debemos aportar en ese camino.  
Y siento que también el aporte inicial como Municipio de 55 millones 
de pesos, no es mucha plata para todo lo que se espera en términos 
de desarrollo.  Y si pensamos en lo que gastamos en el Festival, a lo 
que se quiere hacer con esta corporación, no es mucho este aporte.  
Entonces, creo que hoy están las confianzas creadas hoy día con 
Julián Goñi, sé lo que él puede proyectar desde el punto de vista de la 
gerencia de la Corporación, y evidentemente que es un elemento que 
lo debemos ir evaluando año a año en sus resultados,  porque creo 
que hacia esta línea deberíamos apuntar y creo que se han ido 
tomando decisiones acertadas.  Lo mismo pasó con la Corporación 
Cultural de Osorno, está quien debe estar, y creo que también acá la 
Corporación de Desarrollo de Osorno también debe quedar en buenas 
manos.  Eso no significa que toda la responsabilidad está en el 
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antiguo gerente.   Así que respaldo plenamente esta propuesta, y 
espero que se eche a andar lo más pronto posible”. 
 
CONCEJAL FROHLICH: "También me alegro de que se estén 
visualizando nuevas metas para la corporación, porque la forma en 
que se estaba llevando era realmente decadente.   Me gustaría poder 
estudiar lo que nos acaba de mostrar Julián, para poder analizarlo y 
cooperarle a él con algunas insinuaciones ya que juntos hemos 
trabajado bastante con respecto a la Agencia Regional de Desarrollo 
Productivo, que fue una de las partes donde funcionamos muy bien.  
Y espero que esto realmente tenga un buen futuro y tenga una 
función significativa para nuestra comuna”. 
 
CONCEJAL CARRILLO: "Creo que nadie puede poner en duda la 
capacidad profesional de Julián Goñi, pero quiero decir que el actual 
gerente no tuvo el apoyo que debió tener.  Entonces, yo quiero hacer 
dos consultas.  Yo sé que Julián es una persona muy ocupada, y que 
tiene ocupaciones académicas y profesionales, por tanto me gustaría 
saber el tiempo que va a dedicar Julián a esta Corporación.  Si su 
ingreso va a ser el mismo del actual gerente.  Con qué apoyo humano 
y profesional va a contar, porque si va a tener las mismas condiciones 
de hoy, poco y nada se puede hacer”. 
 
 
ALCALDE BERTIN: "Bueno, les vamos a hacer llegar una carpeta de la 
propuesta de trabajo aquí.  Pero a groso modo, te puedo contestar 
Emeterio, la propuesta que él hace, hay una parte para sueldos, 
equipamiento, funcionamiento, profesional gestor, profesional 
técnico, dos personas encargadas de la parte contable y secretariado.  
Serían alrededor de seis personas, y también recursos para viático y 
movilización, y trabajen como corresponde”. 
 
 
CONCEJAL GOÑI: "Bueno, yo voy a dejar algunas actividades en la 
Universidad, voy a seguir con las clases, pero ya no voy a dirigir el 
programa de desarrollo en el que habíamos trabajado en la 
Corporación”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Pero partimos con un contrato de trabajo en 
horario completo”.    
 
CONCEJAL GOÑI: "Lo que pasa es que esto está pensado en un 
modelo de gestión más dinámico.  Nosotros vamos a tener varios 
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profesionales, van a ser costos variables, porque son profesionales 
que vamos a tener trabajando en proyectos específicos.  Entonces, el 
proyecto termina y ese profesional se desvincula hasta un nuevo 
proyecto.   Pero lo más seguro es que se haga un convenio con la 
Universidad, porque hay que tener ejecutivos de cuenta de las 
empresas, y los ingenieros comerciales del último año o los 
contadores auditores pueden hacer este trabajo como práctica 
profesional.   Entonces, hay muchas fórmulas, por eso hablamos de 
una infraestructura armada a la altura para traer empresarios 
extranjeros entre otros proyectos”. 
 
CONCEJAL CARRILLO: "Actualmente existe un directorio de la 
Corporación de Desarrollo de Osorno, y sería bueno que se 
reunieran...” 
 
 
ALCALDE BERTIN: "...Ya nos reunimos para la actualización del 
directorio...” 
 
 
CONCEJAL CARRILLO: "...Pero yo soy parte del directorio y no fui 
citado...” 
 
 
ALCALDE BERTIN: "...No sé realmente cómo se manejó esto, pero se 
van a hacer todas las correcciones de aquí en adelante.    Pero les 
cuento todo esto, porque va a llegar el momento en que vamos a 
pasar la modificación presupuestaria para pedir mayores fondos.  No 
obstante, ahora les pido un voto de apoyo para comenzar a ver el 
plan de trabajo, reunirme con Julián, y tener mucha claridad en lo que 
se va a hacer de aquí en adelante”. 
 
 
CONCEJAL MELLA: "Yo me abstengo, porque dar este voto de apoyo 
significa automáticamente desconocer el trabajo del actual gerente de 
la Corporación, que por cierto estuvo demasiado limitado.  Yo no 
coloco en duda la capacidad de Julián Goñi, todos estamos 
convencidos de su experticia y profesionalismo, pero quisiera ser 
justo en el sentido que al señor Hernán Zúñiga nunca se le mostró 
esta disposición que en este minuto uno ve respecto del apoyo al 
futuro nuevo gerente.  Así que por respeto a la persona del actual 
gerente, yo me voy a abstener”. 
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Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de manifestar el apoyo del pleno a la nueva propuesta 
presentada por el señor Alcalde, don Jaime Bertín, para el 
funcionamiento y administración de la Corporación de Desarrollo de 
la provincia de Osorno, merced a la presentación efectuada por el 
señor Julián Goñi, Administrador Público. 
 
 
 
Se aprueba la moción por la mayoría absoluta de los señores 
Concejales asistentes.  
 
Se abstienen los Concejales Orlando mella y Emeterio Carrillo. 
 
ACUERDO Nº114.- 
 
 
   7.- CONCEJAL MELLA: "Hoy día en un recorrido por 
la ciudad, tuve la oportunidad de conversar con algunos vecinos de la 
intersección de las calles Portales con Baquedano. Y habían dos 
inquietudes. La primera respecto de algunos trabajos de 
pavimentación en Baquedano al llegar a Portales hechos por el 
SERVIU, porque han hecho algunos trabajos y hay restos de ripio y 
cemento principalmente en la vereda sureste de la intersección.  Me 
gustaría que se hiciera una fiscalización, a objeto de que la Dirección 
de Obras Municipales pudiera notificar a la empresa que están 
ejecutando los trabajos, porque justamente con todos los desechos 
de material obstaculizan el normal tránsito de las personas por la 
vereda, y consecuentemente también el vehicular”.   
 
 
Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de encomendar a la Dirección de Obras Municipales 
notificar a la empresa que realiza trabajos de reposición del 
pavimento en la intersección de las calles Baquedano y Portales, a fin 
de que retire los restos de material pétreo que permanecen en la 
vereda sureste y en la calzada, para no obstaculizar tanto el tránsito 
peatonal como vehicular. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes.  
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ACUERDO Nº115.- 
 
 

8.- CONCEJAL MELLA: "En la misma oportunidad, y 
sumándose a inquietudes de otros vecinos del sector céntrico, me 
pedían la posibilidad que el Municipio fiscalizara el funcionamiento de 
los locales nocturnos, y que lamentablemente exceden los decibeles 
permitidos, y los vecinos están muy inquietos y molestos por ello.  
Mucha gente ya se ha ido a vivir a otro lado, porque es insufrible la 
situación.    Ahora, los inspectores municipales trabajan en horario 
diurno, pero vamos a tener que establecer horario nocturno de 
fiscalización”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Hagamos lo siguiente: le pedimos a Medio 
Ambiente que fiscalice y conjuntamente oficiamos a la Autoridad 
Sanitaria para que haga la fiscalización de rigor”. 
   
 
Seguidamente, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de Encomendar a la Oficina de Medio Ambiente oficiar a la 
Autoridad Sanitaria para solicitar la fiscalización respecto de los 
niveles de emisión de ruidos por parte de los locales de esparcimiento 
nocturno, y coordinar también la participación de Carabineros de 
Chile. 
 
ACUERDO Nº116.- 
 
 
   9.- CONCEJALA UBILLA: "Recién recibimos un acta 
de la Comisión de Régimen Interno, y no sé Alcalde si ha habido 
alguna respuesta a los requerimientos de la Comisión”. 
 
CONCEJAL MELLA: "El Alcalde ha manifestado que la próxima semana 
quiere reunirse con todos los Concejales”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Me gustaría que después de las siete nos podamos 
juntar cualquier día, puede ser miércoles o viernes yo creo”. 
 
 
   10.- CONCEJALA UBILLA: "Y lo otro, tomando un 
tema que expuso Julián sobre los ejecutivos de cuenta, eso es algo 
que yo planteo a la mesa, en el sentido de modificar la forma en que 
actúa la Municipalidad, porque la administración moderna tiene 
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formas distintas, de hecho los bancos actúan con ejecutivos de 
empresas, organizaciones y del sector productivo.  Y sería bueno, 
porque el ciudadano común y corriente cuando recurre a la 
Municipalidad, tiene que hacer muchos trámites para acceder a 
distintas instancias.  Lo mismo le pasa al comerciante que quiere 
establecerse y tiene que recurrir a una serie de personajes dentro del 
Municipio y seguir su trámite.  Entonces, de modificar los modelos, 
establecer ejecutivos de empresas, personas y organizaciones, porque 
nosotros deberíamos tener una modernización mayor agregada a 
toda la tecnología que debemos utilizar”.    
 
CONCEJAL MUÑOZ: "Yo siento que eso está apuntado a lo que tiene 
que ver con la Oficina de Informaciones, y creo que efectivamente acá 
es algo que todavía no existe, se debe trabajar a nivel municipal, y 
también en educación y salud.  Creo que es una buena instancia”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Aprovecho de informar algunas cosas.  Hemos 
instruido para que se repare todo lo que es el hall de entrada al 
edificio, adecuando una o dos oficinas en ambos costados, para el 
funcionamiento de la oficina del SERNAC y la Oficina de 
Informaciones.   Se está trabajando en este momento el diseño, y 
vamos a tener ambas oficinas”. 
 
 
Seguidamente, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de estudiar la implementación de un sistema de ejecutivos 
de cuenta en el Municipio para empresas, personas y organizaciones, 
a fin de agilizar la tramitación de las distintas gestiones que realiza la 
comunidad en la corporación. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes.  
 
ACUERDO Nº117.- 
 
 
   11.- CONCEJAL MUÑOZ: "Usted sabe Alcalde, que 
acá se trabajó mucho a nivel de gobierno, pero también a nivel de 
Municipios, sé que usted tuvo una participación muy activa en este 
tema, con respecto a la implementación del Plan Cuadrante para la 
comuna de Osorno.   Y también con un importante aumento del 
parque automotriz.  Pero faltó una patita respecto a este plan, que 
tiene mucha importancia con respecto a la reactivación económica y 
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los problemas de cesantía por la crisis.  Y hace algunos meses atrás 
tuvimos una exposición amplia sobre la reposición de las distintas 
unidades policiales, donde se nos informó que van a ser casi cinco mil 
millones de pesos que se van a invertir en la reposición de distintas 
unidades en la comuna de Osorno, y cuyos procesos de licitación 
partían en octubre del año pasado.   Sin embargo, siento que esto se 
ha retrasado, así que le sugiero Alcalde que podamos tomar un 
liderazgo en este tema, porque creo que tiene que ver también con 
Osorno, darle mayor dignidad a las unidades policiales y una 
inversión importante”.  
 
ALCALDE BERTIN: "Vamos a hacer los contactos para ver de qué forma 
podemos ayudar en la agilización de esos temas”. 
 
CONCEJAL FROHLICH: "Investigaciones también estaba en las mismas 
parece”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Yo conversé con Investigaciones la semana pasada, 
y ellos renunciaron a su proyecto de ampliación, y ahora están 
planteando un proyecto de reposición total”. 
 
 
   12.- CONCEJAL VARGAS: "Voy a tocar un punto que 
tiene relación con todo lo vertido hoy.  Yo no sé cuál ha sido la 
experiencia de los colegas presentes, en lo personal Carabineros hizo 
uso de toda su tecnología para sacarme fotografías de todos lados en 
el momento de la campaña última, y por lo mismo tuve que realizar 
varias procesiones a los distintos Juzgados de Policía Local de 
Osorno, y bueno, tenemos que hacerlo, nadie está sobre la ley.  Mi 
inquietud pasa, porque algunos tienen que estar sobre la ley, y 
apunto específicamente a Bilbao esquina Matta, ex Supermercado La 
Palmera, que se ha convertido en un verdadero nido para campañas 
políticas, hay un señor que nuevamente quiere ser candidato a 
presidente de la República, frente al Cuerpo de Bomberos de la 4º y 5º 
compañía.   Incluso todavía quedan letreros de la última campaña, la 
señora Soledad Barrios si no me equivoco.   Entonces, ¿se fiscaliza eso 
o no?, a quién le corresponde, y por qué se mantiene todavía ahí”. 
 
Se integra Jorge del Escoval, Abogado de la Dirección de Asesoría 
Jurídica. 
 
SEÑOR DEL ESCOVAL: "Buenas tardes.  Aquí hay que distinguir dos 
cosas.  Efectivamente, a escasos metros del Municipio existe esta 
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pared donde funcionó un supermercado antiguamente, pero hay que 
tener claro qué es propaganda política y qué no lo es, esto a 
propósito de las primarias de la Alianza.   En esa ocasión, se 
infraccionó a don Víctor Bravo, por efectuar propaganda electoral 
fuera de los períodos establecidos por la Ley, y la verdad es que don 
Víctor hizo una alegación que a mi juicio estuvo apegada a la Ley, y 
que dice relación con que eso no es propaganda política, porque la 
propaganda política está referida a los períodos electorales 
propiamente tales.   En este espacio de tiempo no estamos en período 
pre electoral, y lo que ahí hay no es ninguna invitación a votar.  Es 
una distinción bastante sutil, pero hay que ser cuidadosos en el 
particular, y Carabineros es quien se encarga de fiscalizar, no los 
inspectores municipales.  También podría hacerse por denuncias 
particulares, pero expuestos a eventuales querellas por denuncias 
calumniosas.   Además que lo que está escrito es en un recinto 
privado y dice: Sebastián Piñera…” 
 
CONCEJAL VARGAS: "…Pero todavía queda ahí la propaganda de una 
candidata de la última elección municipal…” 
 
SEÑOR DEL ESCOVAL: "Bueno, ese es el mejor ejemplo, porque es 
sobre un proceso fenecido, hoy día nadie puede decir que esta 
pancarta sea para una candidatura electoral, porque ya se realizó ese 
elección.  Tal vez podría pedirse a Carabineros o a los partidos 
políticos que emitan una opinión al respecto”.   
 
CONCEJAL CARRILLO: "Yo comparto plenamente lo que ha señalado 
Carlos Vargas, porque a mí me sacaron siete infracciones, y una de 
las cosas que yo alegué fue que yo tampoco llamaba a votar, y me 
respondieron que yo era una persona conocida, y que por ende 
estaba incitando a votar por mí. Entonces, no me van a decir que 
Sebastián Piñera no es conocido.  Por eso me llama la atención que la 
Ley se pueda interpretar de distintas maneras, dependiendo de la 
persona que uno tenga al frente.   Es más, a mí me sacaron un parte 
porque supuestamente el día de las elecciones era el 26 de Octubre, y 
yo borré el día 25 mi propaganda, y me sacaron un parte, y tuve que 
alegar que la Ley permite hasta tres días después de las elecciones 
sacar mi propaganda, pero tampoco respetaron eso.   Así que me 
gustaría ver cuántas infracciones se le cursaron al señor Piñera en la 
última elección, porque realmente aplicamos tabla rasa en algunos 
casos, y en otros fuimos muy sensibles.   Entonces, me gustaría que 
cuando se aplique una medida, sea la misma para todos”. 
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CONCEJALA UBILLA: "Bueno, normalmente la Ley absolvía esas 
infracciones hasta tres días después de la elección, y después de eso 
la Municipalidad retiraba la propaganda a costas del candidato por 
supuesto.  Pero también tenemos que distinguir si es Bien Nacional de 
Uso Público o es un sitio particular”. 
 
ALCALDE BERTIN: "A mí también me pasó lo mismo con el letrero que 
tenía en Bulnes, y lo borré al día siguiente, me cursaron una multa y 
la pagué ayer”. 
 
 
Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de Solicitar a los Juzgados de Policía Local de la comuna de 
Osorno, un informe de las multas cursadas por concepto de 
infracciones a la Ley Nº18.700.- “Sobre Votaciones Populares y 
Escrutinios”, durante las últimas elecciones municipales del año 2008.  
Y asimismo, oficiar a Carabineros solicitando que emitan un informe 
sobre posibles infracciones cursadas por la propaganda existente en 
un sitio privado ubicado en la esquina de calle Bilbao y Manuel 
Antonio Matta frente al Museo Histórico Municipal. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes.  
 
ACUERDO Nº118.- 
 
 
CONCEJAL VARGAS: "Ahora, ese mismo lugar también es un lunar en 
la ciudad, porque es prácticamente un baño público, está por muchos 
años cerrado.  Me toca habitualmente ir a buscar los hijos a las 
discotheques los fines de semana, así que yo apelaría a la 
fiscalización nuestra municipal, de ese recinto, que no me parece que 
es un lugar muy agradable para nuestra ciudad, y más pensando en 
todo lo que queremos lograr con la Corporación de Desarrollo de la 
Provincia de Osorno.  Es un lugar feo para nuestra ciudad y creo que 
no puede pasar más tiempo en esas condiciones.    
 
   Y pongo también otro ejemplo, O’Higgins Nº820 
cuando uno va al Diario Austral, donde llegan grandes 
personalidades, cuando vamos al Regimiento o a la Casa del Deporte, 
hay dos bellísimas construcciones que se están cayendo a pedazos.  
Es una vergüenza que ocurra en el centro de la ciudad, no hay ningún 
cuidado sobre eso”. 
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CONCEJALA UBILLA: "Existe la acción de obra ruinosa que se podría 
ejercer, si es que amenaza ruina alguna de estas construcciones”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Que lo vea Asesoría Jurídica”. 
 
CONCEJAL FROHLICH: "Existe un plan fachada, habría que estudiar en 
qué consiste, porque el Municipio financia una parte del 
mejoramiento de la fachada, y la otra parte entiendo que lo pone la 
parte fiscal.  Sería interesante estudiarla”. 
 
 
   13.- CONCEJAL CARRILLO: "Me gustaría solicitar 
información a la Corporación Cultural de Osorno.  El año pasado se 
traspasaron 7 millones de pesos para financiar la Semana Rahuina, 
postulados por el Club Deportivo Francisco Montecinos y que fueron 
traspasados por el CORE.   Me gustaría saber qué pasó con esos 
recursos, si están todavía o se ocuparon en otra actividad”.   
 
 
Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de solicitar un informe a DIDECO, respecto a si se 
invirtieron o no los recursos asignados para la celebración de la 
Semana Rahuina 2009, bajo la imputación presupuestaria de la 
Corporación Cultural de Osorno. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes.  
 
ACUERDO Nº119.- 
 
 
   14.- CONCEJAL CARRILLO: "Lo otro.  Hace tiempo 
atrás insistí con la Dirección de Tránsito y Transporte Público, que 
cuando se ejecuten trabajos de gran envergadura en pavimentación 
del SERVIU o MINVU, se coordine adecuadamente con Carabineros.  
Bueno, hoy día se están realizando reparaciones del paso nivel de 
Ovejería, donde hay un gran movimiento vehicular y especialmente de 
vehículos de gran tonelaje, y la verdad es que hoy en la mañana 
estuve a punto de presenciar un accidente grave, y no vi presencia de 
Carabineros.  Yo pediría que en las horas pick existiera uno o dos 
funcionarios de Carabineros, para que prevengamos un posible 
accidente”. 
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ALCALDE BERTIN: "Bueno, podemos hacer la solicitud vía oficio”. 
 
 
En seguida, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo la 
moción de oficiar a Carabineros de Chile, solicitando presencia 
policial en el paso nivel de Ovejería, durante las horas pick, para 
control  y prevención de accidentes con motivo de las obras de 
mejoramiento y reposición de la calzada en el sector. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº120.- 
 
 
   15.- CONCEJAL CARRILLO: "Por último, quiero 
manifestar una preocupación.  Nosotros permanentemente 
funcionamos como comisiones, y a veces solicitamos la presencia de 
funcionarios en las reuniones.  Bueno, ayer nos reunimos como 
Comisión Deportes, donde vinieron 4 funcionarios de Chile Deportes 
de Puerto Montt, y donde invitamos al Administrador Municipal que se 
excusó, a la directora de DIDECO, y un abogado de la Dirección de 
Asesoría Jurídica, agradezco a la señorita Nancy Catalán que asistió.  
Entonces, me gustaría insistir en la buena disposición que deben 
tener los funcionarios, y si no pueden ir, por último que se excusen”. 
 
ALCALDE BERTIN: "Lo aclaro en seguida.  Yo me enteré ayer en la 
tarde que había una reunión, donde la citación era para conformar la 
Corporación del Deporte.  Yo entiendo que ese tema corresponde a la 
administración, por lo tanto no puede perfilarse en esa forma, tiene 
que verlo el Alcalde directamente, y yo instruí a los funcionarios que 
no asistan, porque no procede que se vean este tipo a nivel de 
Concejales”.    
 
CONCEJAL CARRILLO: "Yo no recuerdo cómo decía la citación, pero si 
usted recuerda, hubo un acuerdo en este mismo Concejo que usted 
presidía que mandató a la Comisión Deportes para trabajar sobre el 
tema, y la reunión de ayer era para conocer los planteamientos de 
parte de Chile Deportes referente a las ventajas y desventajas de una 
corporación.  La redacción de la citación puede haber estado mal 
hecha, pero era a nivel informativo”. 
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ALCALDE BERTIN: "A ver, yo no tengo ningún inconveniente 
Concejales que cuando quieran hacer este tipo de reuniones lo 
conversen previamente conmigo, los autorizo inmediatamente a los 
funcionarios para que puedan asistir, pero en esos términos da la 
impresión que estamos administrando por los dos lados”. 
 
CONCEJAL CARRILLO: "Yo fui el día lunes a conversar con usted 
Alcalde, y fue por este tema, y por el 2% del FNDR para el deporte.  Si 
la citación estuvo mal redactada, lo entiendo, pero yo tengo que hacer 
un informe sobre esta reunión, y le he pedido a la señorita Nancy 
Catalán que me ayude con la parte jurídica en ese tema.  Ayer fue 
clara la funcionaria en decir que esto es netamente resorte del 
Alcalde”. 
 
ALCALDE BERTIN: "A ver, no tiene ningún sentido que se emita un 
informe cuando yo no he tomado la decisión de crear el organismo.  
Porque tiene que ser a iniciativa mía, ese es el conducto”. 
 
CONCEJAL CARRILLO: "Entonces no tomemos acuerdos que después 
no vamos a respetar”.  
 
 
   16.- CONCEJAL MELLA: "Aprovechando el tema del 
Supermercado La Palmera, si uno va por calle Matta donde termina la 
infraestructura se produce un ensanche del cierre, yo no sé, y me 
gustaría pedir un informe a la Dirección de Obras Municipales, para 
saber si ese cierre perimetral está fuera de la línea de edificación”. 
 
 
Acto seguido, el señor Alcalde somete a la consideración del Concejo 
la moción de solicitar a la Dirección de Obras Municipales, fiscalizar la 
línea de edificación de la infraestructura existente en la intersección 
de las calles Bilbao y Manuel Antonio Matta, ex dependencias del 
Supermercado “La Palmera”. 
 
Se aprueba la moción por la unanimidad de los señores Concejales 
asistentes. 
 
ACUERDO Nº121.- 
 
 
    No habiendo más materias que tratar, el señor 
Alcalde  levanta la sesión a las 17.20 horas. 
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   Se excusó oportunamente el Concejal Alejandro 
Baeza por motivos de trabajo. 
 
   Asistieron además del señor Alcalde, señor 
Secretario del Concejo, invitados especiales y funcionarios 
municipales, los siguientes Concejales electos que firman a 
continuación: 
 
 
 
 
1.-  ORLANDO MELLA TORRES                    …………………………..... 
 
 
 
 
2.-  EMETERIO CARRILLO TORRES ..........……………………. 
 
 
 
 
 
3.-  JOSE LUIS MUÑOZ URIBE ….......……………………. 
 
 
 
 
4.- CELICIA UBILLA PEREZ ….....……………………… 
 
 
5.-  ALEXIS CASANOVA CARDENAS ........…………..…………. 
 
 
 
 
6.-  CARLOS JOEL VARGAS VIDAL ......………………………. 
 
 
 
 
7.-  ALFREDO FRÖHLICH ALBRECHT .....….……………………. 
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